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              convenio específico de cotutela internacional de tesis doctoral entre la universidad__________________ y la universidade da coruña 

             
                
   CONVENIO ESPECÍFICO DE COTUTELA INTERNACIONAL DE TESIS DOCTORAL ENTRE
   LA UNIVERSIDAD__________________
   Y LA UNIVERSIDADE DA CORUÑA
   En _______________ y en A Coruña, a ____ de ____________ de 20__
   REUNIDOS
   De una parte, D./a. _____________________________, Rector/a
   Magnífico/a de la ________________________________________, a partir
   de este momento _______, nombrado/a por _____________________________
   Y de la otra, D. Julio Ernesto Abalde Alonso, Rector Magnífico de la
   Universidade da Coruña, a partir de este momento UDC, en uso de las
   facultades que le confiere el artículo 36 de los Estatutos de la UDC,
   aprobados por el Decreto 101/2004, de 13 de mayo de la Xunta de
   Galicia, y modificados por el Decreto 194/2007, de 11 de octubre.
   A LA VISTA DE
   Por la parte ____________________________________
   Legislación por la que se regula______________________
   Y por la parte española:
     * 
       Real decreto, 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se regulan
       los estudios universitarios oficiales de postgrado.
     * 
       Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de
       títulos universitarios oficiales.
     * 
       Real decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las
       enseñanzas oficiales de doctorado.
     * 
       Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los
       requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al Título
       Universitario de Doctor/a.
     * 
       Estatutos de la Universidade da Coruña. Aprobados por Decreto
       101/2004 de 13 de mayo (DOG de 26 de mayo) y modificados por
       Decreto 194/2007, de 11 de octubre (DOG de 17 de octubre).
     * 
       Reglamento de estudios de doctorado de la Universidade da Coruña.
   EXPONEN
   Que, con carácter general, a las dos universidades les interesa
   promover y desarrollar la cooperación científica entre sus respectivos
   equipos de investigación, así como favorecer la movilidad de sus
   estudiantes de doctorado.
   Y que, con este fin, a las dos universidades les interesa formalizar
   un procedimiento de cotutela internacional para la tesis doctoral
   del/de la Sr/a. _______________________________________, con documento
   de identidad _____________ de nacionalidad ___________ a partir de
   este momento denominado/a el/la doctorando/a, que se realizará bajo la
   responsabilidad conjunta de las dos instituciones de acuerdo con las
   siguientes
   CLÁUSULAS
   Primera.
   El/la doctorando/a realizará la tesis doctoral:
   "________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________":
   En la ________, en el marco del programa de doctorado
   "_____________________________", conducente al título de
   "________________________________________".
   En la UDC, en el marco del programa de doctorado
   "_______________________________________________", conducente al
   título de "Doctor/a por la Universidade da Coruña".
   La tesis desarrollada en cotutela internacional dará lugar a una única
   defensa en una de las dos universidades que firman este convenio.
   Segunda.
   El/la doctorando/a realizará sus estudios de doctorado bajo el control
   y la responsabilidad de directores/as de las dos universidades.
   Los/Las directores/as serán:
   Por parte de la _____, el/la profesor/a
   doctor/a_______________________________________.
   Por parte de la UDC, el/la profesor/a
   doctor/a________________________________________.
   Cada uno/a de los/as directores/as cumple los requisitos impuestos por
   la normativa vigente en su correspondiente universidad para actuar
   como tutor/a y como director/a de la tesis doctoral.
   En el caso de cambio en la dirección de la tesis, se seguirá el
   procedimiento establecido en la universidad correspondiente. El cambio
   de director/a deberá ser comunicado a la otra universidad.
   Tercera.
   En cada una de las dos universidades, se seguirán las correspondientes
   formalidades de admisión y aprobación del trabajo de investigación.
   Mientras esté en vigor la cotutela, el/la doctorando/a formalizará la
   matrícula en el período de tesis en ambas instituciones en cada curso
   académico, mas con dispensa de pago en aquella en que no vaya a ser
   defendida la tesis.
   Cuarta.
   La preparación de la tesis en cotutela tendrá una duración máxima
   desde la firma del presente convenio hasta la finalización de los
   trámites correspondientes para la obtención del título de doctor/a o
   hasta la finalización del período máximo de duración de la tesis según
   lo establecido en las normativas de ambas universidades.
   El tiempo de estadía mínimo en una de las dos instituciones no será
   inferior a seis meses, de modo que se completará el período restante
   en la otra. La estadía podrá ser realizada de una sola vez o en varios
   períodos.
   Quinta.
   La defensa de la tesis será única, tendrá lugar en la __________
   (especifíquese en cuál de las dos universidades) y se deberán respetar
   las legislaciones vigentes para la defensa en ambas instituciones.
   Sexta.
   La tesis doctoral será redactada en lengua ____________. El/la
   doctorando/a deberá presentar en la _____ un resumen en idioma
   ____________ (en su caso) y en la UDC un resumen en gallego o en
   castellano (si la tesis no está escrita en una de estas dos lenguas).
   En el resumen se incluirá necesariamente una introducción, una
   descripción de la metodología utilizada, las conclusiones de la tesis
   y los resultados más relevantes de esta, y tendrá una extensión de
   3000 palabras mínimo.
   Séptima.
   Las modalidades de depósito, descripción y reproducción de esta tesis
   son las reguladas por las normativas vigentes en cada país.
   Octava.
   El tribunal de lectura de la tesis será propuesto de común acuerdo
   entre las dos instituciones y su composición atenderá a la legislación
   sobre tribunales vigente en el estado al que pertenece la institución
   en que se defiende la tesis. En la propuesta deberá figurar, al menos,
   un/a representante de cada institución. El tribunal será designado por
   la universidad donde se vaya a leer la tesis doctoral.
   La financiación de los gastos del profesorado extranjero que forme
   parte del tribunal será responsabilidad de la universidad donde se
   realice el acto de lectura.
   Novena.
   La Universidad _____________ (en la que tuvo lugar la defensa) será la
   encargada de la expedición del título con la diligencia de tesis en
   régimen de cotutela con la Universidad _______ (la otra institución
   implicada).
   Después del acto de defensa de la tesis, se elaborará un acta en que
   se especifiquen los términos de la cotutela, (instituciones
   participantes y la fecha de la firma del convenio específico) y el/la
   secretario/a del tribunal certificará que en el tribunal participa
   algún miembro de la otra institución.
   La Universidad _____________ (en la que tuvo lugar la defensa) se
   compromete en el plazo de 30 días, que contará a partir del registro
   del título en su institución, a enviarle a la __________ (la otra
   institución implicada) una certificación en la que consten los
   siguientes datos: nombre del/de la doctorando/a, documento de
   identificación, título de la tesis, directores, fecha de lectura,
   calificación, composición del tribunal y denominación del título.
   (Elegir un párrafo de los siguientes, según proceda)
   En el caso de la expedición del título en la UDC, en el anverso del
   título de Doctor/a se hará constar una diligencia con el siguiente
   texto: “Tesis en régimen de cotutela con la Universidad Uˮ.
   En el caso de la expedición del título en la _______ (la otra
   institución implicada), una vez recibida la certificación
   correspondiente, el servicio competente de la UDC procederá al asiento
   en el libro de registro de tesis doctorales en cotutela internacional
   leídas en otras instituciones.
   Décima.
   Este convenio individual de cotutela quedará sin efectos si el/la
   doctorando/a incumple alguna de las condiciones estipuladas en este
   convenio o cuando, a juicio de los/as codirectores/as, no se
   desarrollen satisfactoriamente los trabajos preparatorios de la tesis.
   Décimo primera.
   La publicación, explotación y protección de los resultados de la
   investigación realizada serán aseguradas por las dos instituciones,
   según los procedimientos específicos de cada país.
   Décimo segunda.
   La firma del convenio de cotutela no implica la obligación de hacer
   frente a ningún gasto extraordinario por parte de ninguna de las dos
   universidades, salvo los estipulados en la cláusula octava de este
   convenio.
   Décimo tercera.
   El presente acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma, y
   tendrá vigencia de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta de
   este convenio.
   Y como prueba de conformidad, firmamos este documento, que consta de
   cuatro hojas, por duplicado (todos los ejemplares), en gallego y....
   (lengua o lenguas en que se reproduce el documento), y para un solo
   efecto en el lugar y la fecha que a seguir se indican.
   _______________ y A Coruña, ____ de___________ de 20__
   Fdo.: Dr./a.___________________________
   Rector/a de la ________________________
   Fdo.: Dr. Julio Ernesto Abalde Alonso
   Rector de la Universidade da Coruña
   Fdo.: Dr./a. _______________________________
   Director/a de la tesis por la ___________________
   Fdo.: Dr./a.____________________________
   Director/a de la tesis por la UDC
   Fdo.: D./a. ________________________________
   Doctorando/a
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